
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de septiembre de dos mil veintitr s.é

Al escrito folio 16: a lo principal, t ngase presente. Al otros , aé í  

sus antecedentes.

Al escrito folio 17:  a todo, t ngase presente.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

PRIMERO: Que, recurre de amparo, abogada,  Ana Mar aí  

Escobar Catal n, en representaci n de  á ó Will iam  Noriega  Vidal  

ciudadano  colombiano,  en  contra  del  Servicio  Nacional  De 

Migraciones,  representado  por  su  director  nacional  don  Luis 

Thayer  Correa,  por  haber  dispuesto  que  el  recurrente  haga 

abandono del pa s seg n Resoluci n Exenta N 23347032, de fechaí ú ó °  

11 de Septiembre de 2023, vulnerando la libertad ambulatoria del 

actor, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 21 inciso final deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Se ala que es originario de Colombia, ingres  a Chile, porñ ó  

paso habilitado, el 25 de Agosto del a o 2016, en calidad de turistañ  

por paso habilitado Chacalluta. Agrega que el 12 de Julio del a oñ  

2021 ingres  su solicitud de regularizaci n  migratoria n mero deó ó ú  

identificaci n de solicitud N 27144754. Sin embargo, con fecha 17ó °  

de  Mayo  del  a o  2023,  recibe  una notificaci n  mediante  correoñ ó  

electr nico de un pre rechazo, donde se se ala como fundamento:ó ñ  

Registrar antecedentes negativos en su pa s de origen. Que, presentaí  

antecedentes negativos, espec ficamente, registra una condena en suí  

pa s de origen por el delito de fabricaci n, tr fico y porte de arma oí ó á  

municiones decretada por el juzgado 2 penal del circuito Santander 

de Quilichao, Cauca, seg n sentencia de fecha 15 de Diciembre delú  
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a o 1998 a la pena de ocho meses de prisi n. Confiri ndole unñ ó é  

plazo de 10 d as h biles  para realizar  los  descargos de la  causalí á  

invocada, debiendo acompa ar todos los antecedentes que, sirvan deñ  

sustento a sus aseveraciones.

Sostiene que evacu  los descargos solicitados, indicando que laó  

condena fue cumplida ntegramente hace 25 a os, y que la pena fueí ñ  

declarada extinta por el juzgado de su pa s. Sin embargo, dichosí  

argumentos no fueron acogidos y con fecha 11 de Septiembre del 

a o 2023, es notificado del Resoluci n Exenta N  23347032, dondeñ ó °  

se rechaza su solicitud de regularizaci n migratoria, se alando que,ó ñ  

debe hacer abandono del pa s dentro del plazo de 5 d as.í í

Explica que el fundamento de la resoluci n se ala  en lo pertinenteó ñ –  

 – “que no cumple con los requisitos establecidos en el art culo 8í °  

transitorio de la ley N 21.235 y la Resoluci n Exenta N 1769 de° ó °  

2021,  por cuanto:  Presenta antecedentes  negativos  en su pa s deí  

origen,  espec ficamente:   Que,  presenta  antecedente  negativo,í  

espec ficamente registra una condena en su pa s de origen por elí í  

delito  de  Fabricaci n,  Tr fico  y  porte  de  armas  de  fuego  oó á  

municiones,  decretada  por  el  Juzgado  2  Penal  del  Circuito°  

Santander  de  Quilichao,  Cauca,  seg n  sentencia  de  fechaú  

15.12.1998, a la pena 08 meses de prisi n.ó

 Que,  el  numeral  6)  de la  Resoluci n  Exenta  N 1769,  deó °  

fecha 20 de abril de 2021, de la Subsecretar a del Interior, delegí ó 

en la  Jefatura  del  Departamento de Extranjer a y Migraci n delí ó  

Ministerio del Interior y Seguridad P blica, la facultad de acoger oú  

rechazar  las  solicitudes  de  regularizaci n  presentadas  por  losó  

extranjeros .”
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En cuanto  a  la  situaci n  actual  del  recurrente  se ala  queó ñ  

trabaja  de  forma  estable,  con  contrato  de  trabajo  de  duraci nó  

indefinida, con el  mismo empleador,  desde el  d a 1 de enero deí  

2020  y  anteriormente  tambi n  tuvo otro  empleador.  Y,  adem s,é á  

mantiene  todos  los  pagos  de  cotizaciones  previsionales 

correspondientes  al  d a.  Seg n  consta  de  certificados  de  Afpí ú  

Planvital y de Fonasa. Adem s, mantiene arraigo familiar y social,á  

en cuanto mantiene una relaci n de convivencia estable con do aó ñ  

Paola  Andrea  Mendoza  Bejarano,  ciudadana  colombiana  con 

residencia  definitiva  en  Chile.  Se ala  que  el  fundamento  deñ  

trasladarse a vivir a Chile dice relaci n con la precaria situaci nó ó  

econ mica que padec a en pa s, las que le imped an acceder inclusoó í í í  

a una subsistencia b sica, raz n por la cual no puede regresar aá ó  

dicho pa s.í

Hace presente que al momento de evacuar los descargos del 

rechazo previo, inform  y acredit  a la recurrida que la pena a laó ó  

que se alude en la resoluci n fue declarada extinta, cuyo certificadoó  

fue acompa ado, en el cual se se ala El juzgado segundo en loñ ñ ““  

penal  del  circuito  de  Santander  de  Quilichao,  Cauca,  Resuelve: 

“conceder a William Noriega Vidal, debido a las condiciones civiles  

y  personales  conocidas  en  autos,  el  beneficio  de  la  libertad  

definitiva, dentro del presente proceso por el delito de Porte Ilegal  

de Armas. Se adelant  en su contra y conforme a los ordenamientosó  

de  los  art culos  71  y  75  del  C digo  Penal  y  al  declararse  laí ó  

extinci n de la  pena impuesta.  Notif quese y C mplase.  El Juez.ó í ú  

Firma Harold S nchez Madrinan.  El secretario  Ovidio Willafaneá  

Ordo ez. Diciembre 10, 1999 , por lo tanto la orden de abandonoñ ”  
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y el rechazo de su regularizaci n migratoria carecen de fundamentoó  

de  hecho  y  su  aplicaci n  constituir ,  una  grave  vulneraci n  deó á ó  

derechos  para  el  amparado,  atentando  directamente  contra  su 

libertad  personal,  al  encontrarse  en  una  situaci n  migratoriaó  

irregular,  sin  permiso  para  encontrarse  en  Chile  (con  todas  las 

consecuencias lesivas que aquello conlleva).

Atendido  el  m rito  de  lo  expuesto,  solicita  se  declare  laé  

ilegalidad  y,  en  consecuencia,  se  deje  sin  efecto  la  orden  de 

abandono en contra del amparado mediante Resoluci n Exenta Nó ° 

23347032, de fecha 11 de Septiembre del a o 2023 y se ordene a lañ  

autoridad  administrativa  competente  regularizar  la  situaci nó  

migratoria del amparado, oficiando a la Polic a de Investigacionesí  

de  Chile,  Carabineros  de  Chile,  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n y Ministerio de Relaciones Exteriores.ó

SEGUNDO:  Que,  evacua  informe   Juli n  Mat asá í  

Salv iat  Si lva ,  abogado  del  Servicio  Nacional  de  Migraciones 

solicitando el rechazo del recurso.

En primer lugar, en cuanto a los antecedentes migratorios del 

actor se ala que el amparado ingres  al pa s el 5 de agosto de 2016.ñ ó í  

A petici n del  actor,  con fecha 14 de septiembre de 2016,  se leó  

reconoci  al amparado, por primera vez, la condici n de refugiado,ó ó  

por  ocho meses  y  en calidad  de titular.  Esta  visa fue  objeto  de 

diversas pr rrogas de ocho meses, mientras la solicitud de refugioó  

del amparado se encontr  en tr mite, hasta el 6 de mayo de 2021,ó á  

en que la solicitud de refugio del amparado fue rechazada. 

Indica que una vez notificado el rechazo del reconocimiento 

de la condici n de refugiado, el amparado solicita la regularizaci nó ó  
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migratoria especial contemplado en el art culo 8  transitorio de laí °  

Ley N  21.325, la cual fue acogida a tr mite. Se ala que el 7 de° á ñ  

julio de 2022, se inform  al amparado que su solicitud hab a sidoó í  

realizada de forma incompleta o insuficiente confiriendo un plazo de 

60 d as h biles administrativos para que acompa ara certificado deí á ñ  

antecedentes penales de su pa s de origen, debidamente legalizado oí  

apostillado, lo que fue cumplido el 27 de septiembre del a o 2022,ñ  

en el cual se informa  que el extranjero hab a sido condenado a 8í  

meses  de  prisi n  por  el  delito  de fabricaci n,  tr fico  y porte  deó ó á  

armas, por sentencia Circuito de Santander de Quilichao, Cauca. 

Finalmente el  9 de mayo de 2023, le inform  al amparado que suó  

solicitud,  con  los  antecedentes  que  ten a  a  la  vista,  deb a  serí í  

rechazada, y en cumplimiento del art culo 91 de la Ley N  21.325,í °  

otorg  al amparado un plazo de 10 d as h biles administrativos paraó í á  

que realizara los descargos, los que fueron evacuados, adem s deá  

adjuntar documentos, sin embargo, la solicitud de regularizaci n ó fue 

rechazada  debido  a  que  el  amparado  presenta  antecedentes 

negativos, espec ficamente una condena en su pa s de origen por elí í  

delito  de  fabricaci n,  tr fico  y  porte  de  armas  de  fuego  oó á  

municiones.

Precisa que en la  misma resoluci n exenta se le indic  aló ó  

amparado los recursos administrativos contemplados en la ley N° 

19.880, los cuales no ejerci  en tiempo y forma, agregando que noó  

se  ha  iniciado  procedimiento  sancionatorio  de  expulsi n  en  suó  

contra.

En cuanto al sustento normativo del rechazo, se ala que elñ  

proceso de regularizaci n migratoria al cual se acogi  el amparadoó ó  
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establecido  por  el  art culo  8  transitorio  de  la  Ley  N  21.325í ° °  

establece ciertos requisitos para postular siendo uno de ellos el no 

tener  antecedentes  penales,  indicando  expresamente  lo  siguiente 

“Los  extranjeros  que  hubieren  ingresado  al  pa s  por  pasosí  

habilitados  con  anterioridad  al  18  de  marzo  de  2020  y  se  

encuentren  en  situaci n  migratoria  irregular  podr n,  dentro  deló á  

plazo de ciento ochenta d as contados a partir de la publicaci n deí ó  

la presente ley, solicitar un visado de residencia temporal sin ser  

sancionados administrativamente. Se otorgar  el visado solicitado aá  

todos aquellos que no tengan antecedentes penales .”

Por lo tanto, al analizar los antecedentes y las bases de datos 

pertinentes, y detectarse que el amparado registraba una condena 

penal en su pa s de origen, se constituye  í un incumplimiento a los 

requisitos  establecidos  tanto  en  la  ley  como  en  la  norma 

administrativa para postular a la regularizaci n migratoria solicitadaó  

por lo que, correspond a a este Servicio rechazar la solicitud delí  

amparado,  toda  vez  que  la  causal  de  rechazo  no  resiste  una 

graduaci n  en  su  an lisis:  o  el  postulante  tiene  antecedentesó á  

negativos o no los tiene. 

Finalmente se ala que la autoridad migratoria se encuentrañ  

siempre, en principio, obligada a disponer el abandono del territorio 

nacional de un extranjero a quien se le haya rechazado o revocado 

un permiso de residencia. As  lo dispone el art culo 91 inciso 4  deí í °  

la Ley N  21.325 de Migraci n y Extranjer a.° ó í

TERCERO:  Que el art culo 21 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica,  consagra  la  denominada  acci n  de  amparo  yú ó  

dispone,  en  lo  pertinente,  que:  “Todo  individuo  que  se  hallare  
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arrestado,  detenido o preso con infracción de lo  dispuesto en la  

Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por sí, o por cualquiera a 

su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de que  ésta 

ordene se guarden las formalidades legales y adopte de inmediato  

las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio  

del derecho y asegurar la debida protección del afectado”. De igual 

forma, el inciso tercero de dicho precepto se ala que:  ñ “El mismo 

recurso,  y en igual  forma,  podr  á ser deducido en favor de toda  

persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privación, 

perturbación o  amenaza  en  su  derecho  a  la  libertad  personal  y  

seguridad individual. La respectiva magistratura dictará en tal caso 

las  medidas  indicadas  en  los  incisos  anteriores  que  estime  

conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la  

debida protección del afectado .”

CUARTO: Que, el acto reclamado como vulneratorio de la  

libertad del amparado dice relaci n con dictaci n de la Resoluci nó ó ó  

Exenta N  23347032°  dictada  el 11 de Septiembre del a o 2023,ñ  

donde se rechaza la solicitud de regularizaci n migratoria por que eló  

recurrente no cumple con los requisitos establecidos en el art culo 8í ° 

transitorio  de  la  Ley  N 21.235  ya  que  presenta  antecedentes°  

negativos en su pa s de origen, espec ficamente una condena por elí í  

delito  de  fabricaci n,  tr fico  y  porte  de  armas  de  fuego  oó á  

municiones seg n sentencia de 15 de diciembre de 1998.ú

QUINTO:  Que,  el  art culo  8  transitorio  de  la  Ley  Ní ° ° 

21.325, se ala: ñ “Los extranjeros que hubieren ingresado al pa s porí  

pasos habilitados  con anterioridad al  18 de marzo de 2020 y se  

encuentren  en  situaci n  migratoria  irregular  podr n,  dentro  deló á  
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plazo de ciento ochenta d as contados a partir de la publicaci n deí ó  

la presente ley, solicitar un visado de residencia temporal sin ser  

sancionados administrativamente. Se otorgar  el visado solicitado aá  

todos  aquellos  que  no  tengan  antecedentes  penales.  Una  vez  

ingresada la solicitud, se les conceder  un permiso temporal para laá  

realizaci n  de  actividades  remuneradas  durante  el  tiempo  queó  

demore su tramitaci nó .”

SEXTO: Que  en  lo  que  ata e  al  asunto  sometido  añ  

conocimiento de esta Corte, es menester concluir que no existe acto 

ilegal o arbitrario que deba ser enmendado por esta v a, dado queí  

como se advierte del m rito del recurso y del é informe, la Resoluci nó  

Exenta N  23347032°  dictada el 11 de Septiembre del a o 2023ñ , que 

rechaz  la regularizaci nó ó  migratoria del actor, resolvi  como lo hizoó  

por  no  cumplir  l  con  los  requisitos  legales,  en  particular,  poré  

registrar antecedentes penales, por lo que no era posible regularizar 

su  situaci n  migratoria  en  el  pa s  a  trav s  del  proceso  deó í é  

regularizaci n extraordinario.ó

S PTIMO:É  Que,  si  bien  el  amparado  en  su  recurso 

manifiesta   su  arraigo  laboral  y  social,  y  el  tiempo transcurrido 

desde el cumplimiento de la condena como fundamento de solicitud, 

lo cierto es que la redacci n de la norma es clara en se alar que seó ñ  

otorgar  el  mencionado visado á “a todos  aquellos  que  no tengan  

antecedentes penales , sin aludir a la temporalidad de los reproches”  

penales pret ritos u otras circunstancias referidas en el recurso.é

OCTAVO: Que, atendido lo expuesto precedentemente, se 

rechazar  el presente arbitrio.á
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo establecido en elá  

art culo 21 de la Constituci n Pol tica y el Auto Acordado sobreí ó í  

Tramitaci n del Recurso de Amparo, ó se  rechaza,  s in  costas ,  el 

recurso  de  amparo  constitucional  deducido  en  favor  de  William 

Noriega Vidal, en contra de la Gendarmer a de Chile. í

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

N°Amparo-2206-2023.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Maritza

Elena Villadangos F., Elsa Barrientos G. y Abogado Integrante Michael Christian Camus D. Santiago, veintinueve

de septiembre de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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